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DESCRIPCIÓN DEL DESEMPEÑO ACADÉMICO GRUPAL (FACTORES Y 

COMPORTAMIENTOS OBSERVADOS QUE INFLUYEN EN SU DESEMPEÑO). 

 

El grado Noveno está conformado por 105 estudiantes, los cuales se encuentra divididos en tres grupos (9ª, 

9b y 9c) en donde se relacionan edades entre los 14 a 15 años de edad. Noveno A cuenta con un total de 12 

alumnas y 22 alumnos, Noveno B con 21 alumnas y 14 alumnos y Noveno C con 14 alumnas y 22 alumnos. 

 

El grado Noveno se encuentra en una etapa clave de desarrollo, donde los estudiantes atraviesan cambios 

propios de la adolescencia que fortalecen su identidad, su pensamiento crítico y sus relaciones sociales. Se 

caracterizan por ser curiosos, cuestionadores y con interés por comprender su entorno, lo cual representa una 

base importante para el aprendizaje significativo. Aunque en ocasiones priorizan aspectos sociales y presentan 

dificultades en la concentración, el seguimiento de instrucciones y la autonomía, están en un momento ideal 

para fortalecer hábitos de responsabilidad, organización y compromiso académico mediante 

acompañamiento constante y estrategias motivadoras.  

 

A nivel de convivencia, son grupos dinámicos y expresivos, lo que permite trabajar el respeto, la escucha y 

la organización del entorno como parte de su formación integral.  

 

En el aspecto cognitivo, los estudiantes tienen el potencial de desarrollar habilidades de análisis, reflexión y 

argumentación, especialmente en áreas como la Filosofía. Se recomienda fortalecer la comprensión de 

conceptos mediante ejemplos cercanos a su realidad y promover hábitos de repaso que favorezcan la 

apropiación del conocimiento.  

En síntesis, el grado Noveno presenta grandes oportunidades de crecimiento personal y académico, que 

pueden potenciarse mediante el fortalecimiento de la autonomía, el pensamiento crítico y el acompañamiento 

tanto en el aula como en el hogar. 

 

 

 



ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA UN MEJOR DESEMPEÑO ESTUDIANTIL. 

 

En aras de garantizar el derecho de los estudiantes a recibir la asesoría y el acompañamiento oportuno de los 

docentes para superar sus debilidades de aprendizaje (MEN, Decreto 1290: artículo 12, numeral 4), se 

contempla como una opción posibilitadora de este propósito educativo, la presente estrategia de mejoramiento 

que propende por una evaluación formativa y procesual, que respeta los diversos ritmos y estilos de 

aprendizaje, así como propende por el trabajo asociativo en un contexto lúdico, que va más allá del juego por 

el juego. Es así que, de acuerdo a un mandato superior, debe “Contribuir a la identificación de las limitaciones 

o dificultades para consolidar los logros del proceso formativo”, así como “Ofrecer al alumno oportunidades 

para aprender del acierto, del error y en general, de la experiencia” (MEN, Decreto 1860 de 1994: capítulo 

VI, art. 47).  

 

En correspondencia con lo anterior, se propone como estrategia de nivelación la ludificación, esto es, aquella 

didáctica que asume el diseño de actividades involucradas dentro de un contexto similar a un juego como 

posibilitador del proceso de enseñanza-aprendizaje en un ambiente asociativo (aprender haciendo juntos) y 

motivacional (Perdomo y Rojas, 2019).  Más que diseñar juegos, se pretende ludificar procesos educativos 

(Montoya y Uribe, 2016). En este sentido, la presente estrategia no asume el equívoco del “juego por el 

juego”, sino que hace énfasis en que la actividad propuesta debe favorecer el aprendizaje a través de la 

combinación de la activación de emociones positivas con el placer que implica jugar (Perdomo y Rojas, 2019) 

y la estructuración de una actividad con un objetivo claro y unos procedimientos posibilitadores del 

conocimiento.  Además, propende por una evaluación flexible que involucra la nivelación no como un castigo 

sino como una oportunidad.  

  

Por supuesto, es importante la disposición asertiva de ambos actores (docentes y dicentes) para cumplir con 

el cometido de la estrategia actual: la optimización del aprendizaje.  

Es así que, según Castro, Martínez y Figueroa (2009):   

 

El proceso formativo que implica enseñanza, aprendizaje y evaluación, 

nos habla de unas responsabilidades compartidas por dos actores 

             fundamentales que intervienen en él: profesores–estudiantes. Así, los 

             docentes siempre deben buscar las causas de los resultados no satisfactorios 

             en sus aprendices, para brindarles apoyo mediante estrategias 

              renovadas y apropiadas que les permita mejorar sus desempeños. No se 

 puede olvidar que el principal beneficiado con la información que brinda 

 el proceso evaluativo es el propio educando; y que es él quien tiene la 

obligación y el deber de cumplir con todos los compromisos establecidos 

 por los educadores y el establecimiento educativo (p. 68). 

 

Sin duda, la evaluación tomada como un soporte informativo de los diferentes estadios de aprendizaje de los 

educandos (de ahí su carácter procesual), invita al diseño de experiencias de enseñanza-aprendizaje que le 

permitan a los estudiantes superar sus dificultades (en especial, éstas son frecuentes en los desempeños bajos 

y básicos).  Para dicho diseño, es impajaritable identificar aquellos factores (actitudes, recursos materiales, 



competencias, entre otros) que inciden de manera significativa en tal proceso.  Por esa razón, resulta ilógico 

que una actividad aislada, soporte la responsabilidad de garantizar la satisfacción de las necesidades 

formativas de los educandos (no se trata de calificar, un momento cuando las situaciones y oportunidades de 

aprendizaje son eventos dinámicos, no son estáticos).  

 

Como corolario de lo anterior, la actual estrategia de mejoramiento debe corresponder a las siguientes 

particularidades y acciones pedagógicas:  

 

1)Tener en cuenta las dificultades expresadas por los estudiantes (aspecto que debe ser expresado en esta 

estrategia).  

 

2)Incluir nuevas herramientas y dinámicas de aprendizaje lúdico en afinidad con los intereses de los 

estudiantes.  

 

3)Desarrollar las competencias generales y específicas de la disciplina de conocimiento, en articulación con 

las operaciones lectoras y habilidades de pensamiento.  

 

4)Recurrir a la contextualización, esto es, al análisis de situaciones reales o cotidianas (evitar eventos 

simulados).  

 

5) Evidenciar, con los registros oportunos (actas, agenda escolar y observador) la aplicación de la presente 

estrategia, teniendo en cuenta las recomendaciones anteriores. 

 

En resumidas cuentas, la estrategia de mejoramiento del proceso de aprendizaje (también llamada nivelación) 

permite el enriquecimiento de las prácticas pedagógicas del docente en función de la superación de las 

dificultades del educando, sin detrimento de la disposición que se espera del estudiante para lograr cumplir 

con sus desempeños, así como de la exigencia institucional frente a la educación como derecho-deber 

(Sentencia T-519/1992).  Es así que, en el siguiente apartado se registrarán las actividades diseñadas para el 

propósito que las sustenta en este documento.   

ACTIVIDADES DE NIVELACIÓN POR ASIGNATURA. 

Texto argumentativo. 

El estudiante deberá realizar un Texto argumentativo en el que aborde los principios de la Bioética, a partir 

de dos preguntas problema y un estudio de caso.  

Finalmente, el estudiante realizará una sustentación oral durante la nivelación de Competencias 

Ciudadanas, socializando su Texto Argumentativo con sus compañeros, explicando de manera clara los 

principios de la Bioética, así como su aplicación en la vida real. 

 

Paso a paso para construir tu Texto argumentativo: 

Para realizar un Texto Argumentativo debes seguir los pasos que a continuación se exponen, por favor leer 

con mucha atención: 



 

1. Plantear la tesis: Teniendo en cuenta las siguientes preguntas problemas deberás plantear la tesis 

inicial de tu Texto argumentativo. 

 

- ¿Qué relación encuentras entre el respeto a la dignidad humana (principio bioético) y los Derechos 

Humanos (base de las Competencias Ciudadanas)? 

- ¿Por qué se dice que las decisiones bioéticas no solo les corresponden a los científicos, sino a toda la 

sociedad? 

 

(La idea es que ambos interrogantes sean respondidos con tus propias palabras, sin embargo, ten en cuenta 

que es un texto académico, por ende, no se escribe como se habla). 

 

2. Análisis de caso: Luego, vas a analizar el siguiente caso, al cual deberás darle una solución óptima 

aplicando los principios de la Bioética de manera argumentativa.  

 

El Dilema de la Edición Genética. 

 

En un futuro cercano, una empresa de biotecnología desarrolla una técnica llamada "Diseño de Bienestar". 

Esta tecnología permite modificar el ADN de los embriones humanos para eliminar enfermedades hereditarias 

graves (como la fibrosis quística). Sin embargo, la técnica también permite "mejorar" rasgos físicos, aumentar 

la capacidad de memoria y prolongar la expectativa de vida. 

El tratamiento es sumamente costoso. El gobierno de un país está debatiendo si debe prohibir esta tecnología, 

si debe permitirla solo para curar enfermedades, o si debe dejar que el libre mercado decida (lo que significaría 

que solo las familias adineradas podrían pagar las "mejoras" para sus hijos) 

 

Preguntas de análisis ciudadano y Bioético: 

 

1. Análisis de Perspectivas: Identifica y explica la postura de dos actores sociales diferentes en este 

caso. (Por ejemplo: un científico que busca erradicar enfermedades vs. un líder social preocupado por 

la desigualdad económica). ¿Qué defiende cada uno? 

2. El Principio de Justicia: Si solo las personas con alto poder adquisitivo pueden acceder a mejoras 

genéticas para sus hijos, ¿Cómo afectaría esto a la equidad y a la convivencia ciudadana en las 

próximas generaciones? 

3. Autonomía vs. Bien Común: ¿Tiene derecho una familia a decidir sobre los genes de sus futuros 

hijos (Autonomía)? ¿O debería el Estado regularlo para evitar que se rompa la igualdad en la sociedad 

(Bien Común)? Justifica tu postura. 

4. Propuesta de Solución: Imagina que eres parte de un comité ciudadano que debe redactar una ley 

para regular esta tecnología. Escribe una propuesta de tres reglas básicas que equilibren el avance de 

la ciencia con el respeto a los derechos de todos los ciudadanos. 

 

 

 



3. Reflexión Crítica: Para cerrar tu Texto Argumentativo, deberás redactar una reflexión crítica en torno 

al dilema o estudio de caso planteado. Ten en cuenta que debes realizar una investigación en la cual 

análisis los pros y los contras de esta propuesta y qué sería lo mejor para la ciudadanía priorizando el 

bienestar común y los derechos humanos.  

 

Nota: El Texto debe ser escrito a mano, con buena ortografía, uso de los signos de puntuación, y, así mismo, 

debe llevar citas y referencias bibliográficas 

 

Material de apoyo: 

 

- Link del vídeo titulado “Los 4 principios bioética: Autonomía, Beneficiencia, No Maleficencia y 

Justicia”: https://www.youtube.com/watch?v=pLCQhbFrW7U 

- Carpeta de Competencias Ciudadanas.  

Aspectos a tener en cuenta para la sustentación: 

 

1. Tener conocimiento puntual de lo abordado en el Texto Argumentativo de manera clara y 

espontánea, no que a la hora de sustentar el trabajo se evidencie que es memorización, porque 

inmediatamente este será anulado. 

2. Responder a todos los interrogantes realizados por parte del Docente durante la sustentación. 

 

Materiales: 

 

• Carpeta de Competencias Ciudadanas. 

• Hojas cuadriculadas. 

• Esfero negro. 

 

Fecha de preparación y ejecución: La nivelación se debe entregar al docente el día miércoles 08 de julio y 

realiza la sustentación el día viernes 10 de julio, según el horario indicado. 

NOTA: Si los trabajos presentados no corresponden a las indicaciones dadas por el docente y denotan baja 

calidad, se afecta la posibilidad de su sustentación (la primera es condición para efectuar la segunda) y, por 

ende, el estudiante pierde el derecho de la nivelación al incumplir con su deber.    
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